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COMUNICACIÓN INTERNA 
 

 
Barranquilla, 29 de diciembre de 2021 

 
 

DE: MARÍA PATRICIA SUAREZ LEIVA 
Jefe oficina Seccional barranquilla  

 
PARA:           MARCELA GUEVARA OSPINA 

                                      ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE JEFE DE LA OFICINA  
                                      ASESORA JURÍDICA  
 
                                        
 

ASUNTO:  Alcance solicitud de prórroga Orden de Compra No. 64461 del 19 de 
febrero de 2021. 

 
 

 

Cordial saludo 

 

Dando alcance al comunicado con radicado 2021-100-2521, por medio del cual se solicitó 

prórroga a la orden de compra No. 64461 del 19 de febrero de 2021, se remite ampliación 

de la justificación a la prórroga en los siguientes términos: 

 

“Actualmente la entidad cuenta con dos (2) lanchas denominadas la Karakalí y la 

Cormagdalena, las cuales son un instrumento necesario para llevar a cabo la ejecución de 

las labores hidrográficas con el apoyo del personal técnico encargado, labores estas que 

son de tracto sucesivo para realizar la supervisión de las condiciones del río en la toma de 

decisiones por parte de la entidad.  

Es importante resaltar que las tomas periódicas de batimetrías y monitoreos son uno de los 

insumos principales para la ejecución de los dragados, los cuales, en su calidad de servicio 

público esencial, permiten garantizar el funcionamiento del canal navegable en el puerto de 

Barranquilla. 

Por lo anterior, existe la necesidad de prorrogar la Orden de Compra 64461 de 2021 por un 

periodo de seis (6) meses adicionales y de esta forma darle continuidad sin interrupciones 

la prestación del servicio público para poder mantener la navegabilidad del canal de acceso 

de Barranquilla.” 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA SUAREZ LEIVA  
                Jefe Oficina Seccional barranquilla  
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